
HAY QUE PARARLES LOS PIES
SI NO ES AHORA ¿CUÁNDO? SI NO SOMOS NOSOTR@S, ¿QUIÉN?

Dan asco y vergüenza las mentiras del Gobierno: esta brutal agresión, nada tiene que ver con la creación de
empleo, sino con el saqueo de todos los derechos de l@s trabajador@s.

Han diseñado una realidad de sometimiento, precariedad, despidos gratis, destrucción de los convenios
que regulan derechos, poder legal casi absoluto del empresario sobre ti. Que nadie sea iluso: ninguno de
nosotros se va a mantener al margen : día a día, trabajamos por menos salario, mientras desmantelan los
servicios públicos y se encarecen los suministros básicos (luz, gas, combustible).
Hoy más que nunca, debemos hacer huelga, compañer@: a un mes después de publicada la reforma labo-

ral, esta ley ya ha provocado numerosos despidos a 20 días, descuelgues de convenio, rebajas salariales
y modificaciones en las condiciones de trabajo. La reforma laboral sólo tiene un ganador: la patronal.
Si el Trabajador no demuestra lo contrario, se considera justificado el despido: 20 días, máximo 1 2

mensualidades ; si tienes un contrato antiguo: sólo se calcularían 45 días por año hasta el lunes 1 3 de febre-
ro. Desde entonces, 33 días por año y sólo si ganas el juicio, si no, 20 días por año trabajado con máximo de
1 2 mensualidades; se elimina la aprobación de la autoridad laboral en los ERE, la empresa podrá reducirte
el salario alegando 'mejora de competitividad' cuando le dé la gana ; podrán contratarte con un periodo
de 'prueba' de un año. Eso quiere decir que te pueden despedir sin motivo ni indemnización durante 1
año; 2 bajas médicas de 9 días en total en 2 meses, despido a 20 días sin posibilidad de pedir improce-
dencia ; pasados 2 años de la fecha de vencimiento, cualquier convenio colectivo desaparecerá. Tu nue-
vo límite salarial sería el salario mínimo interprofesional; toda empresa que reduzca ventas durante 3
trimestres podrá incumplir el convenio colectivo a todos los niveles; se permite pactar condiciones inferiores
a las del sector en cada empresa; eliminacin de puestos de trabajo existentes para ser sustituidos por
parados, obligad@s a trabajar gratis; más poder a las mútuas patronales en la gestión de altas de
trabajadores...
Esto es lo que hay.
Nos atacan de forma 'extremadamente agresiva', debemos plantar cara a esa gentuza, los derechos se

conquistan en la calle y se pierden en el sofá: HUELGA GENERAL.
La CGT convoca esta Huelga General, no para pactar ni negociar, sino para que deroguen la reforma laboral.

Vamos a poner toda nuestra capacidad en esta huelga sin renunciar a nuestro propio discurso y acción,
diferenciados del pactismo de CCOO-UGT, pero sin excusas ni pretextos para no luchar y sin olvidar que hay
un día después de la huelga, que conseguir que se retire la reforma laboral solo será posible seguimos en la
lucha. Si salimos de esta movilización con mas coherencia entre nuestro discurso y nuestra practica, como
Sindicato y como trabajador@s, el objetivo estará cumplido.
Ya haymateriales en el Sindicato para los centros de trabajo, de ocio, amigos, familia... explicando la Refor-

ma y cómo nos afecta a TODOS. Atent@ también a las convocatorias vía SMS y a través de la página web

(www.cgtburgos.org) yelcorreo electrónico para el reparto de información en la calles.
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